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Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020 
 
   El apoderado judicial de la parte actora, mediante mensajes de correo 
del 03 y 04 de agosto del cursante año, solicitó el traslado de la contestación de la 
demanda y las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, 
publicado en estado del 03 de agosto de 2020. (E.D. FL. C.1.17. – C.1.18.). 
 
   Al respecto, encuentra el despacho que el vínculo del expediente 
electrónico fue remitido el 05 de agosto de este año al correo electrónico del 
apoderado judicial de la parte actora aportado en el escrito de la demanda, 
repare.felipe@gmail.com 
 
  
   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
   Remitir al apoderado judicial de la parte actora al expediente 
electrónico (C.1.6.) en donde encontrará la contestación de la demanda, las 
excepciones de mérito y demás actuaciones del proceso. https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNXQkr
E9LFGpqJJHg0JexkBmeKIjyyrbRRC1zVRYqioDA?e=9AvyLe 
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